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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

La operatividad del régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo  se 

realiza en el operador logístico ABA International Logistic S.A.C, empleándose las 

normas y procedimientos propias del régimen aduanero, así como las diferentes 

estrategias logísticas para una agilización en el despacho aduanero, con la adecuada 

selección de los diferentes operadores de comercio exterior como agentes de aduanas, 

almacenes aduaneros así como operadores locales entre ellos tenemos las empresas de 

transporte local, servicio de carga y descarga, seguros de mercancías, resguardo de 

seguridad de mercancías entre otras. 

Encontrándose inicialmente problemas en la demora de los trámites respecto al agente de 

aduanas, pudiéndose solucionar con las capacidades y experiencia obtenidas por años por 

la empresa, en cuando al régimen aduanero abarcado, estableciéndose además una 

adecuada trazabilidad en todo el proceso para minimizar los tiempos lo antes posible. 

Se ha aplicado la competencia del trabajo en equipo con las empresas tercerizadas en el 

servicio, para que el proceso de la operatividad sea lo mas ágil y dinámico posible en bien 

de los clientes que aplican este régimen aduanero, haciéndose más conveniente y 

beneficioso para ellos en tiempo y costos en todo este proceso de operatividad. 

Analizándose la evolución de las operaciones durante el periodo 2021 al 2023 bajo este 

régimen aduanero. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 

 

El régimen aduanero Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, es un beneficio 

para los exportadores porque les permiten beneficiarse con el ingreso de mercancías 

extranjeras con la suspensión de derechos arancelarios y demás impuestos a la importación, 

los cuales son garantizados, siendo exportados como productos compensadores, luego de 

haber sido sometidas a una operación de perfeccionamiento como transformación, 

reparación o acondicionamiento. Dentro del mercado internacional le permite a los 

exportadores abrir más mercados al tener precios más competitivos al suprimirse los costos 

de sus importaciones. La operatividad como parte importante en la aplicación de este 

régimen, permite un mejor aprovechamiento de las ventajas que se ofrece, siendo una gran 

alternativa para los  exportadores, por el ahorro que conlleva el pago de los derechos 

arancelarios e impuestos  internos (IGV e IPM) que conlleva una importación, 

representando para el Estado la generación de nuevos puestos de trabajo especializado 

porque se transforma bienes al existir un salto de subpartida nacional y la generación de un 

incremento de la producción nacional. Con una adecuada aplicación de la operatividad 

aduanera que incluye desde el ingreso de la mercancía extranjera, controles adecuados hasta 

la regularización del régimen aduanero con la exportación definitiva que conlleva a la 

devolución de la garantía aduanera (carta fianza, póliza de caución, etc.), presentada ante 

la Administración Aduanera, se convierte una buena alternativa para los exportadores. 

Asegurándose asimismo su eficiencia con una adecuada tercerización con la selección de 

los demás actores de comercio exterior como agentes de aduanas, almacenes aduaneros, 

transportistas entre otros. 
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Referente a mi experiencia profesional, en la empresa ABA International Logistic  S.A.C., 

laboro desde agosto del 2,012, con el cargo de Gerente General capacitado en temas 

logísticos y aduaneros. 

1.1. Reseña histórica. 

 

ABA International Logistic S.A.C., inicio operaciones en agosto del 2012 como 

agente de carga internacional, con la finalidad de brindar el servicio de flete 

internacional por la vía aérea, marítima, terrestre y multimodal, considerándose 

servicios adicionales como agenciamiento de aduanas, almacenes, transporte local, 

carga y descarga, custodia, los cuales son tercerizados, destacándose por un servicio 

profesional y personalizado convirtiéndose en una socio estratégicos de los clientes 

en sus operaciones de comercio exterior. 

1.2. Misión. 

Ayudar a complementar, los trámites para la expedición o despacho de mercancías 

desde el origen hasta el destino final, de una mera sucesiva, coordinada, segura y al 

más bajo precio posible. 

1.3. Visión. 

Ser una de las mejores empresas en el servicio de transporte internacional aéreo, marítimo 

y terrestre en el Perú, en el 2020, contando con mayores operaciones de cargas de 

importación y exportación, personal profesional – capacitado y los mejores socios 

a nivel mundial.  

1.4. Política de calidad. 

 

ABA International Logistic S.A.C. se compromete mantener su sistema de gestión 

de la calidad, con una adecuada calificación de sus socios intervinientes en todas 

operaciones de comercio. 
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1.5. Equipo de trabajo. 

 

Conformamos un equipo de trabajo experimentado, coherente y muy comprometido 

con los servicios que brindamos. Compartiendo la filosofía de brindar un servicio 

de calidad para la satisfacción y fidelidad de nuestros clientes. (Figura 1). 

 

Figura 1  

Organigrama de la empresa ABA International Logistic S.A.C. 

 

 

 

1.6. Nuestros servicios de Comercio Exterior. 

 

a. Flete internacional. 

 

b. Despacho de aduanas 

 

c. Almacén aduanero. 

 

d. Seguro de carga internacional. 

 

e. Flete Interno. 

 

f. Carga y descarga de mercancía 

 

g. Custodia de la mercancía. 

 

1.7. Justificación. 
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El presente trabajo tiene como finalidad detallar los procedimientos que se incluyen 

en la operatividad del régimen aduanero de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, La normatividad, beneficios, sanciones, modalidades 

despacho aduanero y operatividad del régimen aduanero y la evolución de los 

despachos aduaneros en la empresa durante los años 2021 a 2023 de dichas 

operaciones. 

1.8. Objetivos. 

 

1.8.1 Objetivo general. 
 

Describir la operatividad del Régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo del operador logístico ABA International Logistic 

S.A.C. en el Callao desde el 2021 al 2023. 

1.8.2. Objetivos específicos. 
 

1. Describir las Normas Aduaneras en el Perú respecto al Régimen de Admisión 

Temporal para Perfeccionamiento Activo. 

2. Describir los aspectos operativos en la logística de un despacho del Régimen de 

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo. 

3. Describir las sanciones aplicadas en el Régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo. 

4. Describir las modalidades de despacho en el Régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo. 

5. Describir la evolución de los despachos realizados en los años 2,021 al 2,023 por 

la empresa. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

 

Conforme al Decreto Legislativo 1053 Ley General de Aduanas – en adelante la Ley – se 

estableció las disposiciones aplicables al régimen de la admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, así como su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 

010.2009-EF – en adelante el Reglamento - y su Procedimiento DESPA-PG.06 versión 6 

– en adelante Procedimiento 

2.1. Admisión temporal para perfeccionamiento activo. 

 

La Ley en su artículo 68º lo define como “un régimen aduanero que permite el 

ingreso al territorio aduanero de ciertas mercancías extranjeras con la suspensión 

del pago de los derechos arancelarios y demás impuestos aplicables a la importación 

para el consumo y recargos de corresponder con el de ser exportadas dentro de un 

plazo determinado, luego de haber sido sometidas a una operación de 

perfeccionamiento, bajo la modalidad de productos compensadores…”. 

2.2 Beneficiarios del régimen. 

 

“Están comprendidos en este régimen, las empresas productoras de bienes 

intermedios sometidos a procesos de transformación que abastezcan localmente a 

empresas exportadoras productoras, así como los procesos de maquila de acuerdo a 

lo establecido en el Reglamento”, de acuerdo al último párrafo del artículo 68º de la 

Ley, aclarándose además que “los procesos de maquila de mercancías extranjeras 

que ingresan al país para la incorporación del valor agregado correspondiente a la 

mano de obra” según el último párrafo del numeral 2 A) VI del Procedimiento. 
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2.3. Producto compensador. 

 

Según el Artículo 2º de la Ley, lo define como “aquél obtenido como resultado de 

la transformación, elaboración o reparación de mercancías cuya admisión bajo los 

regímenes de perfeccionamiento activo o pasivo haya sido autorizada”. 

2.4. Actores que intervienen. 

 

“En el régimen aduanero intervienen como operadores de comercio exterior el 

agente de aduanas y el depósito aduanero; como operadores intervinientes el 

importador  y exportador ; y los bancos comerciales con las compañías de seguro 

para efectos de la emisión de las garantías respectivas” (fuente propia). 

2.5. Mercancías objeto del régimen. 

 

Son consideradas objeto del régimen de acuerdo al artículo 69º de la Ley: 

• Las materias primas; 

• Insumos; 

• Productos intermedios; 

• Partes y piezas materialmente incorporados en el producto exportado 

(compensador), incluyéndose aquellas mercancías que son absorbidas por 

el producto a exportar en el proceso de producción; 

• Así como las mercancías que se someten al proceso de reparación, 

restauración o acondicionamiento; 

• Catalizadores, aceleradores o ralentizadores que se utilizan en el proceso 

de producción y que se consumen al ser utilizados para obtener el producto 

exportado (compensador). 

2.6. Beneficios del régimen aduanero. 

 

Los beneficios de este régimen aduanero es la exoneración de los derechos  

arancelarios e impuestos internos a la importación, siendo garantizados hasta su 
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regularización  

 

Figura 2  

Flujograma del régimen aduanero de admisión temporal para perfeccionamiento activo (fuente 

https://comunidad.todocomercioexterior.com.ec/profiles/blogs/admisi-n-temporal-para-

perfeccionamiento-activo-1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

2.7. Modalidades del despacho aduanero del régimen aduanero. 

 

De acuerdo al literal F) VI del Procedimiento, se tiene las siguientes modalidades 

de despacho para efectos de la numeración de la declaración ante Aduanas: 

• Anticipado: Antes de la llegada del medio de transporte. 

• Diferido: Después de la llegada del medio de transporte. 

• Urgente: Antes de la llegada del medio de transporte y hasta siete días 

calendario posteriores a la fecha del término de descarga. 

https://comunidad.todocomercioexterior.com.ec/profiles/blogs/admisi-n-temporal-para-perfeccionamiento-activo-1
https://comunidad.todocomercioexterior.com.ec/profiles/blogs/admisi-n-temporal-para-perfeccionamiento-activo-1
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2.8. Canal de control. 

 

Según lo señalado en el literal K) VI del Procedimiento, se tiene los siguientes 

canales de control: 

• Canal verde. La declaración no requiere de revisión documentaria ni de 

reconocimiento físico. En este canal, el despachador de aduana no presenta 

documentación, salvo la garantía…”. 

• Canal naranja. La declaración es sometida a revisión documentaria. 

• Canal rojo. La mercancía está sujeta a reconocimiento físico, de acuerdo 

con lo previsto en el procedimiento específico “Reconocimiento físico - 

extracción y análisis de muestras…”. 

2.9. Conclusión del régimen aduanero. 

 

De acuerdo artículo 73º de la Ley, la conclusión del régimen se puede realizar con: 

a) La exportación de los productos compensadores o con su ingreso a una zona 

franca, depósito franco o a los CETICOS, efectuada por el beneficiario 

directamente o a través de terceros y dentro del plazo autorizado; 

b) La reexportación de las mercancías admitidas temporalmente o contenidas 

en excedentes con valor comercial; 

c) El pago de los derechos arancelarios y demás tributos aplicables y recargos 

de corresponder, más el interés compensatorio igual al promedio diario de 

la TAMEX por día, computado a partir de la fecha de numeración de la 

declaración hasta la fecha de pago…”. 

d) La destrucción total o parcial de la mercancía por caso fortuito o fuerza 

mayor debidamente acreditada, o a solicitud del beneficiario la cual debe ser 

previamente aceptada por la autoridad aduanera conforme a lo establecido 

en el Reglamento. 
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Si al vencimiento del plazo autorizado no se hubiera concluido con el régimen 

de acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente, la SUNAT automáticamente 

dará por nacionalizada la mercancía, por concluido el régimen, y ejecutará la 

garantía”. 

2.10. Garantía aduanera del régimen aduanero. 

 

Conforme al articulo 71º de la Ley y literal L) VI del Procedimiento, “se deberá 

constituir garantía a satisfacción de la SUNAT por una suma equivalente a los 

derechos arancelarios y demás tributos aplicables a la importación para el consumo 

y recargos de corresponder, más un interés compensatorio sobre dicha suma, igual 

al promedio diario de la TAMEX por día proyectado desde la fecha de numeración 

de la declaración hasta la fecha de vencimiento del plazo del régimen, a fin de 

responder por la deuda existente al momento de la nacionalización”. 

2.11. Plazos legales. 

 

“La admisión temporal para perfeccionamiento activo es automáticamente 

autorizada con la presentación de la declaración y de la garantía con una vigencia 

igual al plazo solicitado y por un plazo máximo de veinticuatro (24) meses 

computados a partir de la fecha del levante. Si el plazo fuese menor, las prórrogas 

serán aprobadas automáticamente, con la sola renovación de la garantía antes del 

vencimiento del plazo otorgado y sin exceder el plazo máximo”, de acuerdo al 

artículo 70º de la Ley y   numeral 1 C) VI del Procedimiento. 

2.12. Sanciones que tiene el régimen aduanero. 

 

De acuerdo a la tabla de sanciones aprobada de la Ley, aprobada por Decreto 

Supremo N°418-2019-EF se tiene las siguientes sanciones: 

a) Supuesto de infracción de acuerdo al artículo 197º e) de la Ley. 
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“… Por transmitir la declaración aduanera de mercancías con información que 

no guarde conformidad con los datos proporcionados por el operador 

interviniente respecto a: 

- Valor; 

- Marca comercial; 

- Modelo; 

- Descripciones mínimas que establezca la Administración Aduanera o el 

sector competente; 

- Estado; 

- Cantidad comercial; 

- Calidad; 

- Origen; 

- País de adquisición o de embarque; o 

- Condiciones de la transacción, excepto en el caso de INCOTERMS 

equivalentes. Esta sanción aplica cuando  existan tributos ni recargos 

dejados de pagar…”. 

 

Sanción Infractor 

Equivalente al doble de 

los tributos y recargos 

dejados de pagar o 

garantizar 

- Despachador de aduana. 

- Empresa de servicio de entrega 

rápida. 

 

b) Supuesto de infracción de acuerdo al artículo 197º e) de la Ley. 

“… Por transmitir la declaración aduanera de mercancías con información que 

no guarde conformidad con los datos proporcionados por el operador 

interviniente respecto a: 
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- Valor; 

- Marca comercial; 

- Modelo; 

- Descripciones mínimas que establezca la Administración Aduanera o el 

sector competente; 

- Estado; 

- Cantidad comercial; 

- Calidad; 

- Origen; 

- País de adquisición o de embarque; o 

- Condiciones de la transacción, excepto en el caso de INCOTERMS 

equivalentes. Esta sanción aplica cuando existan tributos ni recargos dejados 

de pagar, cuando se subsana antes de cualquier requerimiento o notificación 

de la Administración Aduanera”. 

 

Sanción Infractor 

Equivalente al 50% de los 

tributos y recargos 

dejados de pagar o 

garantizar 

- Despachador de aduana. 

- Empresa de servicio de entrega 

rápida. 

 

c) Supuesto de infracción de acuerdo al artículo 197º e) de la Ley. 

“… Por transmitir la declaración aduanera de mercancías con información 

que no guarde conformidad con los datos proporcionados por el operador 

interviniente respecto a: 

- Valor; 

- Marca comercial; 



 
 OPERATIVIDAD DEL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DEL   OPERADOR LOGÍSTICO ABA 
INTERNATIONAL LOGISTIC S.A.C. EN EL CALLAO 2021-2023 

De La Sota Espinoza Omar Sandro Pág. 22 

 

- Modelo; 

- Descripciones mínimas que establezca la Administración Aduanera o el 

sector competente; 

- Estado; 

- Cantidad comercial; 

- Calidad; 

- Origen; 

- País de adquisición o de embarque; o 

- Condiciones de la transacción, excepto en el caso de INCOTERMS 

equivalentes. Esta sanción aplica cuando no existan tributos ni recargos 

dejados de pagar o garantizar y por cada declaración, salvo que se subsane 

antes de cualquier requerimiento o notificación de la Administración 

Aduanera”. 

 

Sanción Infractor 

0.1 UIT - Despachador de aduana. 

- Empresa de servicio de entrega 

rápida. 

 

d) Supuesto de infracción de acuerdo al artículo 198º d) de la 

Ley. 

“… Por transmitir la declaración aduanera de mercancías con información 

que no guarde conformidad con los datos proporcionados por el operador 

interviniente respecto a: 

- Valor; 

- Marca comercial; 
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- Modelo; 

- Descripciones mínimas que establezca la Administración 

Aduanera o el sector competente; 

- Estado; 

- Cantidad comercial; 

- Calidad; 

- Origen; 

- País de adquisición o de embarque; o 

- Condiciones de la transacción, excepto en el caso de INCOTERMS 

equivalentes o domicilio del almacén del importador, cuando se efectúe el 

reconocimiento en el local designado por éste. Esta sanción aplica cuando 

no existan tributos ni recargos dejados de pagar o garantizar y por cada 

declaración, salvo que se subsane antes de cualquier requerimiento o 

notificación de la Administración Aduanera. 

 

Sanción Infractor 

0.1 UIT - Importador. 

- Beneficiario del régimen. 

 

e) Supuesto de infracción de acuerdo al artículo 198º i) de la 

Ley. 

“Cuando se transfiera la mercancía objeto de los regímenes aduaneros de 

Admisión Temporal para Reexportación en el Mismo Estado y Admisión 

Temporal para Perfeccionamiento Activo o la trasladen a un lugar distinto, sin 

comunicarlo previamente a la autoridad aduanera…”. 
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Sanción Infractor 

0.5 UIT - Beneficiario del 

régimen. 

 

f) Supuesto de infracción de acuerdo al artículo 198º i) de la Ley. 

“Cuando se destine a otro fin la mercancía objeto del régimen aduanero de 

Admisión Temporal para Reexportación en el Mismo Estado, sin comunicarlo 

previamente a la autoridad aduanera”. 

 

Sanción Infractor 

Equivalente al valor de los tributos 

aplicables a las mercancías, hasta un 

máximo de 20 UIT 

Beneficiario del 

régimen. 

 

 

2.13. Transferencia de mercancías. 

 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 75º de la Ley respecto a las transferencia de 

mercancías, “las mercancías admitidas temporalmente para perfeccionamiento 

activo y los bienes intermedios elaborados con mercancías admitidas 

temporalmente podrán ser objeto por una sola vez de transferencia automática a 

favor de terceros bajo cualquier título, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento”. 

2.14. Despachador de aduanas. 

 

Conforme a lo indicado por el inciso a) artículo 19º de la Ley, “es el que presta el 

servicio de gestión del despacho aduanero y puede ser: 

• El dueño, consignatario o consignante. 

• El despachador oficial. 

• El agente de aduanas. 
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2.15. Almacén aduanero. 

 

De acuerdo al artículo 2º de la Ley, se define como almacén aduanero “el local 

donde se ingresan y almacenan mercancías solicitadas al régimen de depósito 

aduanero. Pueden ser privados o públicos”. 

2.16. Consignatario. 

 

El artículo 2º de a Ley se refiere al consignatario como “la persona natural o jurídica 

a cuyo nombre se encuentra manifestada la mercancía o que la adquiere por endoso 

del documento de transporte”, siendo además considerado como importador. 

2.17. Entidad fiadora. 

 

Las entidades fiadoras para este régimen aduanero son los Bancos Comerciales y 

los brokers de las compañías de seguros, las cuales emiten la carta fianza y póliza 

de caución respectivamente, como garantías aduaneras de acuerdo al articulo 71º de 

la Ley y literal L) VI del Procedimiento. Las garantías aduaneras son emitidas de 

acuerdo Anexo 7 del procedimiento IFGRA-PE.13 versión 13. (Figura 3). 

Glosario de términos. 
 

- TAMEX. 

Es la tasa de moneda extranjera publicada diariamente por la SBS 

(Superintendencia de Banca y Seguros) y es usada como base para el cálculo de 

los intereses compensatorios de los regímenes aduaneros de Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Activo y Admisión Temporal para Reexportación en el 

mismo Estado. 

- DAM. 

Es la Declaración Aduanera de Mercancías, formato utilizado para destinar las 

mercancías a los diferentes regímenes aduaneros. 
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- Interés compensatorio. 

Es el interés calculado hasta la fecha de la garantía aduanera, en base al TAMEX 

para los regímenes aduaneros de Admisión Temporal para Perfeccionamiento 

Activo y Admisión Temporal para Reexportación en el mismo Estado. 

- Boletín químico. 

Documento virtual generado para el análisis de las muestras o etiquetas extraídas 

de las mercancías para efectos de obtener el informe químico correspondiente por 

parte del Laboratorio Central de Aduanas en un plazo máximo de 48 horas. 

- Arancel de Aduanas del Perú. 

Es el listado de las mercancías presentado en tres columnas que corresponden a:  

1.- Código de subpartida nacional.  

2.- Designación de la mercancía.  

3.- Derecho Arancelario Ad Valorem (A/V).  

Actualmente el Arancel de Aduanas de Perú vigente es del 2022, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 404-2021-EF. 

- SPN. 

Es la Subpartida Nacional determinada para cada mercancía y relacionada con los 

derechos arancelarios (Ad Valorem) de acuerdo al Arancel de Aduanas.  

- CIP. 

Es el Cuadro de Insumo Producto, presentado junto con la DAM de Admisión 

Temporal para Perfeccionamiento Activo, detallando los datos del insumo como 

ítem correlativo, SPN, descripción, unidad de medida; así como los datos de los 

productos compensadores a exportar como ítem producto correlativo, SPN, 

descripción, unidad de medida así como los coeficientes relacionados con el ítem 
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del insumo utilizado. 

 

- CRIP. 

Es el Cuadro de Relación Insumo Producto, presentado junto con cada operación 

del régimen aduanero de Exportación Definitiva, detallando la DAM del régimen 

de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo del insumo, ítem y 

descripción del insumo utilizado, así como los detalles de los productos 

compensadores exportados como el ítem producto, descripción, cantidad 

exportada sujeta a admisión, coeficiente total y cantidad utilizada del insumo. 

Permitiendo posteriormente a la regularización de la Exportación Definitiva, a 

través de su transmisión electrónica la descargo en la cuenta corriente de la DAM 

del insumo utilizado. 
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Figura 3 

Anexo 7. Modelo de carta fianza o póliza de caución 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 

3.1. Admisión temporal para perfeccionamiento activo. 

La operatividad del régimen aduanero de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo, incluye varias etapas desde la recepción de la 

documentación para su destinación aduanera de este régimen hasta su conclusión, 

las cuales de acuerdo a mi experiencia aduanera y logística las detallo a 

continuación: 

3.1.1. Recepción de documentación.  
 

La documentación para este régimen aduanero, es enviada de manera electrónica a 

mi representada ABA International Logistic S.A.C.  a través de mi e-mail para su 

verificación previa, como son la Factura Comercial, Documento de Transporte, 

Certificado de Origen, Certificado de Seguro, Cuadro de Insumo Producto (CIP). 

Enviándosele posteriormente las observaciones detectadas en dichos documentos, 

fecha de llegada probable del medio de transporte, documentación faltante así como 

el modelo de la garantía aduanera incluyendo el monto los impuestos aduaneros e 

internos más los intereses compensatorios tomando como referencia el TAMEX (tasa 

anual de moneda extranjera publicado en el diario oficial El Peruano, proyectado a 6 

meses de vigencia. 

3.1.2. Envío de documentación al agente de aduanas. 
 

Una vez conforme la documentación y completada por el cliente, se le envía vía e-

email al sectorista de la cuenta, para su destinación a la modalidad de despacho como 

diferido, debido a que la documentación es completada después de la llegada del 

medio del transporte. 
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3.1.3. Revisión del borrador de los formatos aduaneros. 
 

Se recibe el borrador de los formatos aduaneros como son la DAM A, DAM B y 

DAM C, para su revisión previa junto con la documentación recibida por parte del 

cliente. Enviando las correcciones respectivas vía e-mail para sus modificaciones y 

envío electrónico ante Aduanas para su numeración y asignación del canal de control 

respectivo.  

3.1.4. Numeración y asignación del canal de control. 

Una vez realizadas las modificaciones en los borradores de los formatos aduaneros, 

se procede a su envío a Aduanas para su numeración, pudiéndose asignarse los 

siguientes canales de control: 

• Canal verde. 

Se obtiene el levante autorizado automático por parte de Aduanas. 

• Canal naranja. 

El agente de aduanas procede a enviar la documentación que sustenta la 

DAM a la Aduana de manera virtual, para su verificación respectiva.  

• Canal rojo. 

Adicionalmente al procedimiento seguido en el canal naranja, una vez de 

estar conforme la documentación por parte de Aduanas, notifica vía e-mail 

al agente de aduanas para la presentación del original de la garantía de 

manera presencial en la ventanilla respectiva. Una vez recepcionada por 

Aduanas dicha garantía, procede a programar el aforo físico al día 

siguiente hábil para su reconocimiento físico en el depósito temporal. 
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Figura 4 

Canales de control. (Fuente Propia) 

 

 

3.1.5. Movilización de mercancía en el depósito temporal.  
 

El agente de aduanas vía electrónica procede a solicitar un día antes, el servicio para 

la movilización de la mercancía para efectos del reconocimiento físico por parte de 

Aduanas. 

3.1.6. Reconocimiento físico. 
 

El especialista de Aduana junto con el auxiliar de despacho aduanero (representante 

del agente de aduanas), procede al reconocimiento físico para efectos de verificar 

lo declarado en la DAM, como son bultos, naturaleza de la mercancía, estado de la 

mercancía, marca comercial, modelo, peso bruto y neto, descripción de la 

mercancía, subpartida arancelaria nacional, gramaje, unidad comercial y cantidad 
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(figura 5).  

 

Figura 5 

Reconocimiento físico en depósito temporal (fuente propia) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.7. Extracción de muestra para boletín químico. 
 

Debido a que las mercancías de los clientes están susceptibles por ser textiles, el 

especialista de aduanas ordena la extracción de una muestra por ítem declarado (01 

cono), para su posterior derivación al laboratorio central de aduanas para su informe 

químico respectivo y poder “verificar su clasificación y facilitar su identificación o 

valoración” de acuerdo al inciso d) numeral 4 B.1.2 VII del Procedimiento 

Específico de Reconocimiento Físico – Extracción y Análisis de Muestras DESPA-

PE.00.03 llamado en adelante – Procedimiento Reconocimiento Físico Muestras -  

previo pago realizado por el agente de aduanas con liquidación de cobranza, 
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actualmente de 163.00 nuevos soles (figura 6).  

 

Figura 6  

Liquidación de cobranza por pago de boletín químico (fuente SUNAT). 

 

 

 

3.1.8. Informe boletín químico. 
 

El laboratorio central de aduanas, recibe la muestra para su análisis respectivo, 

“emitiendo el informe de boletín químico dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, 

computado a partir de la recepción de la muestra” conforme al numeral 1, C.4 VII 

Procedimiento Reconocimiento Físico Muestras, detallando la SPN, descripciones 

físicas y químicas de la muestra recibida, con el estado final de “concluido”, para 

efectos de su verificación por parte del especialista de aduanas (figura 7). 

3.1.9. Diligencia y levante autorizado. 
 

Una vez que el especialista de aduanas, verifica la conformidad del informe del 

boletín químico con lo declarado en la DAM, se procede al levante autorizado 

respectivo, para su el correspondiente retiro del depósito temporal (figura 8).. 
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3.1.10.Retiro de mercancía. 
 

Se procede a realizar el trámite de retiro con el depósito temporal, incluyéndose los 

pagos respectivos, para su entrega al beneficiario del régimen aduanero, 

incluyéndose la descarga respectiva (figura 9). 

 

 

Figura 7  

Informe de boletín químico (fuente SUNAT). 
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Figura 8  

Levante autorizado (fuente SUNAT). 

 

 

 

Figura 9 
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Retiro de mercancía (fuente propia). 
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3.2. Conclusión del régimen aduanero. 

 

Las operaciones para efectos de la conclusión del régimen aduanero de acuerdo 

inciso D) VII del Procedimiento son: 

1. Exportación. 

2. Exportación de envases sometidos al sistema de corte y 

vaciado. 

3. Reexportación. 

4. Nacionalización. 

Los clientes de todas las operaciones antes mencionadas solo optan con la 

exportación de los productos compensadores, bajo el régimen aduanero de 

Exportación definitiva. 

Realizándose posteriormente las exportaciones de los productos compensadores, 

bajo el régimen aduanero de Exportación Definitiva, que también varias etapas 
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desde la recepción de la reserva de embarque o booking hasta el descargo del 

insumo utilizado en la cuenta corriente de la DAM de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, las cuales se detallan a continuación: 

 

3.2.1.Recepción de reserva y borrador de factura. 
 

Se recibe vía e-mail la reserva de embarque o booking por parte del exportador, así 

como el borrador de la factura de exportación o draft, para las coordinaciones 

respectivas de la exportación (reserva o booking figura 11). 

3.2.2. Elaboración de DAM provisional. 
 

El agente de aduanas, elabora la DAM de exportación definitiva provisional para 

su revisión y posterior numeración para efectos del ingreso de la mercancía al 

depósito temporal de exportación. 

 

Figura 11:  

Reserva o booking (fuente propia). 
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3.2.3. Retiro del contenedor vacío para su llenado en el almacén del exportador. 
 

El transportista local encargado del flete interno, retira el contenedor vacío del 

depósito de la línea marítima con los precintos respectivos, para su llenado posterior 

en el almacén del exportador con el servicio de custodia de mercancía y de cuadrilla 

para su carga (figura 12). 

 

Figura 12:   

Llenado de contenedor de exportación (fuente propia). 
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3.2.4. Ingreso del contenedor al depósito temporal. 
 

Una vez llenado el contenedor, se procede a su traslado al depósito temporal de 

exportación para el inicio del trámite de refrendo para asignación del canal de 

control, pudiendo ser VERDE o ROJO, de acuerdo al numeral 1 a)  D VI del 

Procedimiento de Exportación Definitiva DESPA-PG.02 versión 7, ahora en 

adelante – Procedimiento de Exportación (figura 13). 

. 

Figura 13  

Ingreso de contenedor a depósito temporal (fuente propia).       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

3.2.5. Generación del ticket de ingreso del depósito temporal de exportación. 
 

Una vez ingresado el contenedor al depósito temporal, éste registra FIGURA 13: 

INGRESO DE CONTENEDOR LLENO A DEPOITO TEMPORAL (FUENTE PROPIA).el 

número de contenedor, peso de la mercancía, precintos de seguridad, nave, día y 

hora de recepción (figura 14). 
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Figura 14  

Ticket de ingreso del depósito temporal (fuente propia). 

 

 

        

3.2.6. Envío de la DAM provisional de exportación y guía de remisión del exportador 

al depósito temporal de exportación. 

 

El agente de aduanas de manera electrónica envía la DAM provisional de 

exportación y guía de remisión al depósito temporal de exportación para su 

posterior transmisión por dicho depósito a la aduana para la asignación del canal de 

control, siendo normalmente canal VERDE, para su traslado al puerto de DP 

WORLD o APM Terminals y embarque en la nave asignada de acuerdo a la reserva 

(figura 15). 
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Figura 15 

DAM provisional de exportación asignada a canal verde (fuente SUNAT). 

 

 

3.2.7. Regularización de la exportación definitiva. 
 

Una vez de embarcado el contenedor, dentro del plazo de treinta días calendarios 

de numerada la DAM de exportación definitiva provisional de acuerdo a literal F) 

6, VI del Procedimiento de Exportación, procediéndose a su regularización con los 

documentos definitivos como la factura de exportación, documento de transporte y 

cuadros de relación insumo producto en el plazo máximo de treinta días calendarios 
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a partir del día siguiente del término de embarque conforme al literal A.7 VII del 

Procedimiento de exportación.  
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Figura 17 

Factura de exportación (fuente propia). 

 

        

3.2.8.Transmisión de los cuadros de relación insumo producto. 
 

Una vez regularizada la exportación definitiva, se procede a la transmisión 

electrónica de los cuadros de relación insumo producto, para efectos de los 

descargos en las cuentas corrientes de las DAMs de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo (figura 19). 
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Figura 18 

Documento de transporte de exportación (fuente propia). 
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Figura 20 

Conclusión del régimen aduanero con exportación definitiva – rectificación de DAM 

(fuente propia). 

 

 

 

 

 

 

 



 
 OPERATIVIDAD DEL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DEL   OPERADOR LOGÍSTICO ABA 
INTERNATIONAL LOGISTIC S.A.C. EN EL CALLAO 2021-2023 

De La Sota Espinoza Omar Sandro Pág. 50 

 

 

Figura 21 

Conclusión del régimen aduanero con exportación definitiva - regularización 

(fuente propia). 
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Figura 22 

Conclusión del régimen aduanero con exportación definitiva – transmisión cuadros 

de relación insumo producto y actualización de Cta. Cte. del insumo (fuente propia) 

 

 

 

 

3.3. Devolución de garantía aduanera. 
 

De acuerdo al literal E2) VII del Procedimiento, se procede de la siguiente manera:  

 

3.3.1. Solicitud de cancelación de la DAM de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo. 

Para efectos de la devolución aduanera, se procede previamente  a verificar en el 

portal de Aduanas, que la cuenta corriente de la DAM de la admisión temporal para 

perfeccionamiento activo se encuentre en cero (figura 23)., procediendo 
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inicialmente el exportador a presentar a través de la mesa de partes virtual de 

Aduanas (MPV), la solicitud de cancelación de dicha DAM (figura 24) para que el 

especialista de aduanas, proceda a generar la nota contable y notificar vía buzón 

electrónico al exportador para solicitar la devolución de la garantía aduanera 

respectiva  

 

Figura 23:  

Cuenta corriente de DAM de admisión temporal para perfeccionamiento activo (fuente 

SUNAT). 

 

 

 

        

3.3.2. Solicitud de devolución de la garantía aduanera.  
 

De acuerdo a la notificación de Aduanas, recibida en el buzón electrónico (figura 

25), el exportador procede a presentar la solicitud de la devolución de la garantía 

aduanera (figura 26) junto con dicha notificación a través de la mesa de partes 

virtual de Aduanas (MPV). 

Presentando el representante legal del exportador o su representante con una carta 
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poder notarial a recoger la garantía respectiva 

 

Figura 24  

Solicitud de cancelación de DAM de admisión temporal para perfeccionamiento activo 

(fuente SUNAT). 
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Figura 25 

Notificación de la solicitud de cancelación de DAM de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo (fuente SUNAT) 

 

 

 

 

 

 



 
 OPERATIVIDAD DEL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DEL   OPERADOR LOGÍSTICO ABA 
INTERNATIONAL LOGISTIC S.A.C. EN EL CALLAO 2021-2023 

De La Sota Espinoza Omar Sandro Pág. 55 

 

 

 

 

Figura 26 

Solicitud de devolución de garantía aduanera de DAM de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo (fuente SUNAT). 
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Figura 27 

Garantía aduanera (póliza de caución) de DAM de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo (fuente propia). 
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Figura 28 

Flujograma de la cancelación y devolución de garantía aduanera de DAM de 

admisión temporal para perfeccionamiento activo (fuente propia). 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

 

4.1. Análisis de las operaciones del régimen de admisión Temporal para 

perfeccionamiento activo. 

Podemos apreciar en los cuadros y gráficos correspondiente a los años 2021 al 2023, 

que el beneficiario de dicho régimen ha tenido un importante beneficio en sus 

derechos aduaneros, así tenemos que en el año 2,021 fue de USD 446,569.00 

dólares americanos, no existiendo operaciones en los meses de Enero, Febrero y 

Octubre debido a la reactivación económica originada después de la pandemia del 

Covid-19. En el 2022 fue de USD 1,442,551.00 dólares americanos siendo el 

223.03% más que el año anterior, demostrándose la eficiencia en la operatividad de 

este régimen aduanero aplicado y en el 2,023 fue de USD 497,152.00 dólares 

americanos, casi similar al año 2,021 debido a que en los meses de Enero y 

Noviembre no hubo operaciones. Totalizándose un beneficio en sus derechos 

aduaneros de USD 2,386,272.00 dólares americanos, incidiendo directamente en 

los costos de los productos finales para su exportación. 

Asimismo a nivel comercial hemos tenido una evolución significativa en las 

operaciones siendo al final de los 3 años un total CIF USD 9,157,343.47 dólares 

americanos 

4.2. Análisis de las operaciones del régimen de exportación definitiva. 
 

Teniendo como consecuencia la aplicación del régimen antes mencionado que las 

exportaciones definitivas de sus productos compensadores tejido polycotton, con 

las cuales concluye este régimen aduanero, teniéndose un incremento del 26.52%, 

con un valor FOB USD 3,305,215.29 dólares americanos en el 2,021 a un valor 

FOB USD 4,181736.50 dólares americanos en el 2,022, totalizándose durante los 3 
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años analizados un valor FOB USD 11,334,217.42 dólares americanos. 

 

Tabla 1 

Admisiones temporales para perfeccionamiento activo año 2,021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29 

Admisiones temporales para perfeccionamiento activo año 2,021. 
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Tabla 2 

Admisiones temporales para perfeccionamiento activo año 2,022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30 

Admisiones temporales para perfeccionamiento activo año 2,022. 
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Tabla 3 

Admisiones temporales para perfeccionamiento activo año 2,023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 31 

Admisiones temporales para perfeccionamiento activo año 2,023 
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Tabla 4 

Exportaciones definitivas año 2,021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 32 

Exportaciones definitivas año 2,021. 
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Tabla 5 

Exportaciones definitivas año 2,022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 33 

Exportaciones definitivas año 2,022. 
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Tabla 6 

Exportaciones definitivas año 2,023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 34 

Exportaciones definitivas año 2,023. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones. 
 

1. Aplicándose las Normas Aduaneras de este régimen aduanero: 

a)  Se ha podido obtener los conocimientos suficientes para identificar los pasos 

del despacho aduanero. 

b) Identificar los tipos de actores que intervienen en el proceso, el aspecto de la 

devolución de la garantía aduanera y cómo se concluye el régimen aduanero. 

2. Identificar los flujogramas de los diferentes procesos en este régimen aduanero. 

3. Identificar las sanciones más frecuentes cometidas en este régimen aduanero, 

como la ejecución de la garantía aduanera o pago de los derechos aduaneros, 

al no concluirse dentro del plazo otorgado por la autoridad aduanera. 

4. La empresa que utiliza este régimen aduanero, se acoge a la modalidad de 

despacho diferido, no aplicando la modalidad de despacho anticipado debido a 

que la documentación incluyendo la garantía aduanera, no se encuentran 

disponibles antes del arribo del medio de transporte. 

5. La empresa se adecuó a este régimen aduanero, existiendo un crecimiento del 

219.62%, con un valor CIF USD 1,729,807.80 dólares americanos a USD 

5,528,818.37 dólares americanos del año 2,021 a 2,022; manteniéndose el nivel 

CIF  en el 2,023 similar al 2,021 de USD 1,898,717.30 dólares americanos. 

6. Asimismo al acogerse a este régimen aduanero, la empresa ha experimentado 

un aumento en las exportaciones de sus productos compensadores del 26.52%, 

con un valor FOB USD 3,305,215.29 dólares americanos en el 2,021 a un valor 

FOB USD 4,181736.50 dólares americanos en 2,022, totalizándose durante los 

3 años analizados un valor FOB USD 11,334,217.42 dólares americanos 



 
 OPERATIVIDAD DEL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DEL   OPERADOR LOGÍSTICO ABA 
INTERNATIONAL LOGISTIC S.A.C. EN EL CALLAO 2021-2023 

De La Sota Espinoza Omar Sandro Pág. 66 

 

 

5.2. Recomendaciones. 
 

1. La Superintendencia de Aduanas y Administración Tributaria -SUNAT debería 

hacer campañas de difusión de la información sobre los regímenes de 

promoción a las exportaciones, entre ellos comprende el régimen aduanero de 

admisión temporal para perfeccionamiento activo, ya que genera empleo por el 

ingreso de los insumos y materias primas para ser transformadas en productos 

de exportación – productos compensadores y genera valor agregado. 

2. Mejorar el procedimiento de las modalidades de despacho de ingreso por parte 

de las Intendencias de Aduana para este régimen aduanero, desde la 

verificación de la documentación enviada de manera electrónica hasta el 

levante autorizado respectivo. 

3. Mejorar el procedimiento operativo en plazos de las garantías aduaneras de este 

régimen aduanero, para disminuir los tiempos de entrega de dichos 

documentos. 

4. Habilitar las Intendencias de Aduana para este régimen aduanero, canales de 

consultas más eficientes que permitan una mejor trazabilidad y eficiencia en 

las operaciones. 

5. Respecto a las garantías aduaneras, tener un procedimiento específico para la 

presentación de garantías nominales o pagarés para este régimen aduanero, que 

permita la reducción de los costos financieros ocasionados por las entidades 

bancarias y de seguros, con previos requisitos para su aplicación. 
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